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VISTOS:

El Informe N" 648-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR ARE de la Un¡dad de
Coordinación y Cooperación Regional de Arequ¡pa; el Informe N' 2966-2019-
MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-USF de la Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento; el
Informe N" 1195-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de
Contabilidad y Control Previo; el Informe N' 1231-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
emitida por la Oficina de Alministración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al

CONSIDERANDO:
i f'l
I l Que, med¡ante el artículo 4 de la Resolución Jefatural N' 316-2018-MINEDU^,/MGl-
V . PRONABEC-OAF, de fecha 28 de junio del 2018, se aprueban los costos académicos a

favor del becar¡o Renzo Gustavo Bolívar Valdivia de la Beca Docente Universitario -
Convocator¡a 2017. oue cursará la Maestría en Ciencias Informática con mención en
Tecnologías de la Informac¡ón por la suma de S/ 22,932.OO (veintidós mil novecientos treinta

EN y dos con 00/1 00 soles), conforme al cuadro adjunto:

üt Conc€pto Cuotaa Somo3t|s I Somoalro ll Semegt.e lll Ssmostre lV Costo Total

Matr¡cula 305.00 305.00 610.00

Pens¡one3

987.50 987.50 987.50 987.50

15,800.00
2 987.50 987.50 987.50 987.50

31 987.50 987.50 987.50 987.50

987.50 987.50 987.50 987.50

Conglancir de Ingreso 1 20.00 20.00

Otros Pagos 1 5,742.OO 5,7A2.OO

6 I20.00 720.OO

¡1,275.00 3,950.00 4¡255.00 9,732.00 s/ 22,932.00



Que, a través del Informe N" 648-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR ARE,
de fecha 15 de noviembre de 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de
Arequipa, reporta sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a favor del becar¡o Renzo
Gustavo Bolívar Valdivia por costos directos (Pensión cuotas 1, 2, 3 y 4) del semestre
académico 201 8-l de la Beca Docente Universitario - Convocatoria 2017 a electivizat a la
IES Universidad Nacional San Agustín a efectivizar a la IES Universidad Nacional San
Agustín, por el importe total de S/ 3,950.00 (tres mil novecientos cincuenta y 00/.100 soles),
que acompaña la solicitud de pago N' 3'1325 y la conformidad de pago por serv¡cios
académicos N' 15716 de fecha 15 de noviembre del 2019 a efectivizar a la IES Un¡versidad
Nacional de San Agustín. Asimismo, precisan la raz6n por la que no se pudo efectuar el
pago respectivo en el año 2018, de acuerdo a lo ¡ndicado por la UCCOR Arequipa fue
debido a que, "(. . .) luego de revisar la solicitud de la IES y verif¡car en el Sistema lntegrado
de Eecas (SIBEC) que dicrros pagos no fueron efectuados debido a que no se contaba
Conven¡o lnterinstitucional el cual fue suscrito recientemente el 16 de set¡embre de 2019
mediante Conven¡o N"',39-2019-MINEDUNMGI-PRONABEC, razón por la cual no se pudo
generar los pagos en /os sernesfres respecfiyos /o cual or¡g¡na el trám¡te de dicha solicitud
como reconoc¡m¡ento de deuda." Según se explica; 

r

Que, con Informe N' 2966-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF del 22 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Finanzas señaia, con base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Arequipa
que cont¡ene todos los elementos para conlinuar con el trámite de reconocimiento de deuda,
esta Unidad concluyó que, resulla viable el reconocimiento de deuda y autoriza el pago por
el monto total de S/ 3,950.00 (tres m¡l novecientos cincuenta y 00/100 soles), a favor del

, . . , becario Renzo Gustavo Bolívar Valdivia por costos directos (Pensión cuotas 1 , 2, 3 y 4) del
.... semestre académ¡co 2018-l de la Beca Docente Univers¡ta, io - Convocatoria 2017 a
' refeclivizar a la IES Universidad Nacional San Aoustín. en mérito oue se ha verificado la

: i ;iüil" ; "r;.;": ;; ;;; i;'Jb;;ffi ;üáá óág'o o"'¡u"o.'de un sasro aurorizado
,;por la UCCOR Arequipa a favor del becario Renzo Gustavo Bflívar Valdivia a efectivizar a' la IES Universidad Nac¡onal De San Agustín y derivado del ejelcicio presupuestal (período
2018) ver¡ficando que la sol¡c¡tud de reconocim¡ento de deuda cuenta con la conform¡dao
de pago por servicios académicos N' 1 5716 de fecha 1 5 de noviembre del 2019 emitido por
la UCCOR Arequipa; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplim¡ento de la
obligac¡ón materia del reconocimiento de deuda;

Que, mediante Informe N' 1 195-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP del
25 de nov¡embre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo concluyó, con base a
la ¡nformac¡ón remitida por la Unidad de Subvenc¡ones y Financiamiento se considera viable
el reconoc¡miento de deuda del pago de S/ 3,950.00 (tres mil novec¡entos cincuenta y
00/100 soles), a favor del becario Renzo Gustavo Bolívar Valdivia de Ia Beca Docente
Un¡versitario - Convocatoria 2017 de la IES Universidad Nacional San Agustín, por
concepto de costos directos (Pensión cuotas 1 , 2, 3 y 4) del semestre académico 201 8-1,
para efectivizarse a través de la IES Universidad Nacional San AgustÍn, de acuerdo a la
Resolución Jefatural N: 316-2018-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF y a la norma aplicable
para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativd para el reconoc¡m¡ento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de



adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pens¡ones y otros créditos sim¡lares correspond¡entes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconoc¡endo el crédito
y ordenando su abono cori' cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedim¡enlo es promovido por el acreedor anle el
organ¡smo deudor, acomFañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo s¡do afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un eiercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejerc¡cio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, prev¡o a los informes técnicos y jurídico ¡nternos, con ¡nd¡cación de la
conformidad del cumplimie¡to de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente:

Que, el numeral 30.1 de la Ley N' 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Admin¡strac¡ón o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el func¡onario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Adminislración, o quien

haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los proced¡mientos para el procesamiento
de la documentación sustentator¡a de la obligación a cancelar;

Oue, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Minister¡al N" 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-M INEDU, estipula que "(...) La emisión de
las correspondientes Resotuciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la poster¡or
ceñificación o requerim¡enio de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Proced¡mientos para la EjecuciÓn de

Subvenc¡ones para estud¡os en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N"

947-2017-MINEDU^/MGI-?RONABEC y sus modificator¡as, estipulan sobre la
programación de reconoc.miento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención de ejercic¡os fisca/es pasados, se atenderán previo procedim¡ento
de reconocimiento de deuda (. . .)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de

erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os Jefes de las Oficinas de

Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Eiecutoras que forman pafte
del Pliego O1O: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019' la facultad de
reconocér adeudos de éjercicios presupuestales anteriores y créd¡tos devengados,
respecto de tas obtigaciones gue /es correspondan, s,n lnfereses, en concordancia con la
normativa v¡gente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsiderac¡ón
intetpuestos contra dichos actos" ;

Que, mediante Resolución D¡rectoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU¡'/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denominado



t'?.fY''

"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya f¡nal¡dad es establecer los
pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligac¡ones contraídas durante
un delerminado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canceládas oportunamente de
acuerdo a los proced¡mientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la fjecución de Subvenciones
para estudios en el Extranjero en el PRONABEC, a la vez, coirforme el Decreto SuOremo
N" 017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legat N' 1231-2019-M|NEDU^/MG|-PRONABEC-OAF
del 27 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y Finenzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto de S/ 3,950.00 (tres mil
novecientos cincuenta y 00/100 soles), a favor del becario Renzo Gustavo BolÍvar Valdivia
de la Beca Docente universitario - convocatoria 2017 de la lEs universidad Nacional san
Agustín, por concepto de costos directos de servicios académicos de pensión (cuotas 1, 2,
3 y 4) del semestre académico 2018-1, para efectivizarse a través de la IES Universidao
Nacional San Agustín, de acuerdo a ta Resotución Jefaturat N. 316-20l B-M|NEDU^/MGt-
PRONABEC-OAF y a la norma apl¡cable para las obligaciones pendientes de pago de
e¡ercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas de
PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N.29837, Ley que crea el pRONABEC,
modificada por la selta Disposición complementaria Modificatoria de la Ley N" 3028i "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto supramo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos suoremos N.s oo8-

. 201 3-ED y 01-201s-MINEDU, y ta Resotución Min¡steriat N. 705-2017-MtNEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del pRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto de S/ 3,950.00
(tres mil novecientos cincuenta y 00/100 soles), a favor del becario Renzo Gustavo Bolívar
Valdivia de la Beca Docente univers¡tario - convocatoria 2017 de la IES universidad
Nacional san Agustín, por concepto de costos directos de serv¡cios académicos de pensión
(cuotas 1 , 2, 3 y 4) del semestre académico 2019-1, para efectivizarse a través de la IES
universidad Nacional San Agustín, de acuerdo a la Resotucón Jefatural N" 3,f6-201g-
lvllNEDU^/MGl-PRoNABEc-oAF y a ta norma apticabte paralas obtigaciones pendientes
de pago de elercicios anteriores, conforme al cuadro adlunto, qqe formá parte inregrante de
la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar ra presente Resorución a ra oficina de Gestión de Becas, a la
oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional, a la oficina de planificación
y Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Financiam¡ento y a la unidad de contabilidad
y control Previo de la oficina de Adm¡nistración y Finanzas, á efeaos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Eiecución de subvenóiones



para Estud¡os Nacionales, y en las "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego
010: Ministerio de EducaCón", aprobada mediante Resolución Minister¡al N' 31 6-201 5-
MINEDU y modificada por'la Resolución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, y
con arreglo a la normat¡va vigente.

Artlculo 3.- Notificar la oresente Resolución a la Of¡c¡na de Comunicaciones v
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

¡

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

@m-**,ffi


